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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN!
Oalle dei O arm en, núm. 29 , principalo 

Teléfono núm. 3.649.

G A C E T A
VBNTA DB EJEMPLARES í

JSlnlsterto de la Q obernaolón, planta baja. 
JMúmero suelto, 0,50.

M A D R
 S U M A R I O — ^

P a r te  efleial.
Ministerio de Fomente:

Eml decreto desestimando el recurso inter
puesto por D.® Carmen Mir, viuda de 
ViveSt confirmando la providencia recu
rrida del Gobernador de Barcelona,

Otro nombrando Vocal de la Junta de 
Montes al Inspector general [de primera 
clase del indicado Cuerpo, Jefe de Admi- 
nistración de primera, D. Juan García 
Draga,

Ministerio de Estado:
Beal orden disponiendo que durante la 

ausencia del señor Subsecretario de este 
Ministerio se encargue del despacho de 
ios asuntos de la Subsecretaría D, Emú  
lio Heredia y Livermeore, Ministro Ple
nipotenciario de segunda clase y Jefe de 
la Sección de Protocolo de este MiniS' 
terio.

Ministerio de Fomento:
Beál orden fijando él número de Cor redo 

res de Comercio que puede haber en las 
capitales de provincia que se indican.

Otra creando una Comisión para redactar 
una colección especial de modelos de puen
tes económicos para caminos vecinales y 
para modificar la colección oficial de mo
delos de atarjeas, alcantarillas y ponto
nes en lo que requieren las condiciones 
características de dichas vías.

Otra Ídem id. id. para la redacción de un 
formulario de proyectos de caminos veci
nales.

Otra ídem id. id. para redactar él pliego 
general de amdiciones facultativas para 
la construcción de caminos vecinales.

Otra disponiendo que los contratos directos 
de Diputaciones Provinciales, mancomu- 
nidades de más de 20.000 habitantes y 
Compañías de Ferrocarriles, con el Es
tado, para la construcción de caminos 
vecinales que deban regir en el presente 
año, se celebren antes del día 5 de Sep
tiembre próximo, y que la entidad peti
cionaria entregue antes del 15 de dicho 
mes el anticipo á que se refiere el párra
fo 2.^ del articulo S.® y el 1 (o) dél ar
ticulo 4.® de la ley de Caminos vecinales.

Otra disponiendo que del crédito de seis m i
llones de pesetas para caminos vecinales,

se destinen un millón para anticipos ^ 
cinco millones para subvenciones, y  que 
esta última cantidad se distribuya Qfdre 
las provincias que se citan, en la jgrmm 
que se indica.

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  Cen 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .  — S u b a s t a s .  —  
A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —
OIOS o f ic ia l e s  del Crédito Navarro,

A n e x o  2,®— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a b íío
TICOS DE

H acienda. — Junta Olasiflcadora do Im  
Obligaciones procedentes de Di tram ar. 
Relación número 244 de créditos por obli
gaciones procedentes de la última guerm  
de Ultramar.

F o m e n t o .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y MonteB,—Avance es
tadístico de la producción de cereales e'i 
estío de 1911.

Dirección General de Comercio, In d a s« 
tria  y Traha]o,—Estado de los efectos 
públicos negociados en la Bolsa de Co
mercio de esta Corte durante el mes de 
Julio próximo pasado.

PARTE OFICIAL

P&E8IDEHCIA DEL COHSfiJO DE ü i n m e S
S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g.),

S. M. la R e in a  D.”* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RE. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.® Beatriz, conti- 
aúan sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 ^
MOISTEEIO DE FOMESTO

REALES DECRETOS 
Visto el recurso interpuesto por doña 

Carmen Mir y Clapós, vecina de Barcelo
na, contra la providencia dictada por el 
Gobernador civil de la indicada provin
cia, que declaró la necesidad de la ocu
pación de las fincas señaladas con los nú
meros 16, 18, 20 y 22, que de su propie
dad posee en el térm ino municipal de 
Castellbisbal, las que necesita expropiar 
la Compañía del Camino de H ierro del 
Nordeste de España, para la construcción 
del ramal del ferrocarril de Martoreli á 
San Andrés de la Barca:

Resultando que publicada en el Boletín

Oficial de Barcelona de 24 de Marzo de 
1910, la relación nom inal de propietarios 
interesados en la expropiación de los te
rrenos necesarios para la construcción 
del citado ferrocarril, padecióse un error 
por la im prenta de dicho periódico oficial 
al copiar los pertenecientes á D.® Carmen 
Mir, por cuya causa reclamó contra dicho 
prim er anuncio D. Luis Clapés de Niubo, 
en representación de la propietaria doña 
Carmen Mir, acompañando á su escrito 
un acta notarial y la copia del poder co
rrespondiente:

Resultando que la reclamación antes 
citada la fundó el apoderado en que en 
el anuncio de la Jefatura de Obras Pú 
blicas inserto en el Boletín Oficial de 24 
de Marzo de 1910, en el apartado re fe 
rente al ram al de Martoreli á San Andrés 
de la Barca aparecía sólo como propie
dad de su representada las parcelas 20 
y 22, sin expresarse clase de terreno, cul
tivo ni nombre de arrendatario ó colo
no, y que las parcelas anteriores, núm e
ros 16 y 18, no figuraban con ningún pro
pietario, pero sí que eran do huerto y a r 
bolado, extrañando que no figurase due
ño de las mismas, cuando allí todos los 
terrenos tienen propietarios conocidos; 
que no comprende los espacios que exis

ten entre la numeración de las parcelas, 
pues en el anuncio no figuran las que 
deben corresponder los números 17, 19 y
21, lo cual hace más confuso conocer las 
tierras que el ferrocarril afecta á D.^ Car
men Mir; que del acta notarial uní -a ni 
escrito de oposición aparece que nc ex u 
ten señales evidentes de haberse llevado 
á cabo el replanteo, y term ina formui ai- 
do la más rotunda oposicióii á la necefti- 
dad de ocupar las parcelas números 20 y
22, interesando se declare nulo el i» ivi- 
cio publicado con arreglo á lo previ
en la ley de Expropiación forzosa: 

Resultando de la antes citada acta no» 
tarial que, personado el Notario D. José 
Valls y G iraít con la propietaria D.* Car
men Mir y otros testigos en la finca Can 
Albareda, recorrió é inspeccionó deteni
damente los terrenos comprendidos en
tre el camino llamado Carretera Villa, 
por el lado de Poniente, hasta unos 200 
metros aproximados en direecién á 
Oriente, no viendo en dichos tcrre >s 
mojones, estacas ni otras referencias v i. 
sibles que pudieran ser tenidas como 
pruebas de haberse practicado replenteo 
de obras ó estudios topográficos por lo 
menos, manifestándose además por el 
propio colono D. Pablo Carne, que por ns
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p arte  tampoco ha tenido noticia ni visto 
i^rñal a lgü n a  da haberse practicado el re
planteo del ferrocarril de que se trata: 

Resultando que rem itida á la Oompa- 
Mü. del Nordei?‘te de España la reclam a
ción presentada por D. Luís Ciapés, en 
no'iibre de D * Carmen M!r, oponiéndose 
ú Iñ ocupación de los terrenos necesarios 
para la confetrueción del ram al del indi
cado camino de hierro, y estudiados por 
la Empresa ferroviaria los fundamentos 
en que apoya su oposición, informa di
ciendo que un error en la composición 
de> molde en la im prenta del BoleHn Ofl- 
fJol hizo que apareciera la equivocación 
notí^da, gieparahdo las parcelas 16 y 18 de 
Im  20 y 22j di\'idiendo los conceptos del 
Bjiiincio entre las dos separaciones, po- 
Eíendo á  las dos prim eras sólo la clase do 
íC'iltbTo, y á las dos segundas el nombre 
de. la própietsria; respecto á que no se ha 
miriflcado el replanteo, no tiene razón 
.'S.lgnna la  recurrente, toda vez que antes
V después de someter el proyecto á la Di
visión de Ferrocarriles, forzosamente han 
ten ido  que verificarse para la comproba
ción del trazfi.do, afirmando que en algu- 
Tja de ellas ha presenciado las < perscm- 
n e . lamiama propietariaD.® Carmen Mir, 
A i i cual se han facilitado toda clase de
V &‘fcs, exhibiendo il sus encargados que 
l i ; enviado distintas veces á las oficinas 
-todos los p iaros para que pudiera hacer- 
s '.  wrgo do la forma en que afectaba á su 
:Er : a el trazado, y tanto es así, que á ins- 
tsiií ia suya h- mos estudiado sobre el te- 
rre>^o si era posible introducir alguna 
va ifinte, con lo que queda demostrado el 
jvh fcún valor que tiene el acta notarial 
qae acompc ña á su escrito, en cnanto á 
qu-. aprezcan en la relación de propista- 
rio srú m ero s saltados, porque éstos co 
rrtsp oad ea  á caminos y pases da agua 
qu : no deben expropiarse:

 ̂ ñ  'S. bando qun la Comisión provincial 
d ? Barcelona al infororar hace suyos los 
r  iz.'Uamientíis de la Compañía ferrovia
r i a ,  proponiendo que sólo 80  debe subsa- 
nvr el error padecido en el anuncio, p u 
fo icando otro nuevo en el Bohtin Oficial, 
y qu 3 desestimen los demás extremos so 
lücilados por el apoderado de D. Carmen 
m e ,  por no existir disposición alguna 
qoe obligue á practicar un nuevo replan- 
t o cada vez que lo solicite algún propie- 
t lio  n i á dar vista de los expedientes de 
a p r o p ia c ió n  á los interesados, proce- 
diéndese á deciarar la necesidad de ¡a 
ocupación  de las demás fincas que no han 
sido objeto de reclamación:

Kesultando que la Jefatura do Obras 
Públicas de la provincia de Barcelona, 
una vez examinada la reclamación y lo.s 
informes emdklos por las diversas enti
dades que han intervenido en esta expe
diente, propone se rectifique el error ce 
ní ti do en la relación nominal da propie- 
f  iios publicada en el B o m n  Oficial 
24 fie Marzo de 1910, en lo que se refiere 
á iíu5 A  ifi» ao ?  ^  y

* clare desde luego la necesidad de la ocu
pación de las demás ñncas, á excepción
hecha de las que, según manifestación de 
la Compañía, han sido adquiridas por la 
misma:

Resultando que el Gobernador civil, 
conformándose con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras Públicas, resuelve en 
31 de Agesto de 1910, publicando la pro 
videncia en el Boletín Oficial de 9 de Sep
tiembre del mismo año y el nuevo anun
cio rectiücando el error cometido al in
sertar las parcelas 16,18, 20 y 22 en el 
Boletín Oficial de 1."̂  do Noviembre de 
1910, concediendo un plazo de quince 
días para presentar las reclamaciones: 

Resultando que transcurrido dicho 
plazo, y no habiéndose presentado recla
mación por D.“ Carmen Mir, el Goberna
dor de Barcelona declaró en 28 de Febre
ro del corriente año la necesidad de la 
ocupación de las fincas números 16, 18, 
20 y 22, cuyo acuerdo se publicó en 6 de 
Marzo último:

Resultando que c o n tr a  este último 
acuerdo recurro en alzada ante este Mi
nisterio en 22 de Marzo próximo pasado 

Carmen Mir, oponiéndose á la citada 
declaración, porque en ella no se habla 
para nada de las parcelas números 17,19 
y 21, tiendo ésta la causa de que no pue
da formarse juicio de las parcelas cuya 
ocupación se pretende, dándose el caso 
especial de no saber todavía lo que p re 
tende la Compañía cJBoesionaria dcl fe
rrocarril por la^ ambigú ¿dades que nota 
con las irregularidades mencionadas, in 
sistiendo en  que existen omisiones y 
errores en la relación de fincas publica
das en 1.® de Noviembre de 1910, y soli
cita se le dé Vista del expediento in stru i
do, por creer que le asiste legítimamente 
esto derecho:

Considerando que los fundamentos del 
presento recurso caen por su base una 
vez qao íá equivocación suicida por la 
irrspronta deí Bo'íeUn Oficial de B ircelona, 
en el anuncio publicado en 24 de Marzo 
da 1910, se subsanó en ei nuevo anuncio 
inserto en dicho periódioo oíieial en 9 de 
Septiembre del mismo año, y en las m a
nifestaciones que hace la Compañía do 
que las parcelas en que se sa lía la  nume- 
ración coneq)on(íe á caminos y pasos de 
agua que no deben expropiarse: 

Considerando que en la vigente ley de 
Expropiación forzosa no existe disposi
ción alguna que ordene deba ponerse de 
manifiesto el expedieote que se instruye 
durante ei segundo período ni á verificar 
el replanteo cada vez que io pret enda un 
propietario, aunque no obstante lo pro 
veniáo en la citada Ley,ia C mpañía ase
gura que á ü.* Carmen Mir ha facilitado 
toda clase de datos, exhilí'~enáQ á los en
cargados que ha enviado ’.iiatintas voces, 
los.planos y cuanto-!- dalos fueran sufi
cientes para que puiiarrs hacerse cargo 
de la form a en que afectaba á su finca el 

I tswmdo y m  m m ta  á ia duda

que expresa la recurrente de no haberse 
verificado replanteo, es indudable que se
llevó á cabo, toda vez que antes y des
pués de someter el proyecto á la aproba
ción de la División de Ferrocarriles, for
zosamente ha tenido que verificarse para 
la comprobación dol referido trazado: 

Considerando que los informes de la 
Comisión provincial y de la Jefatura de 
Obras Públicas son favorables á la  de
claración acordada por el Gobernador 
civil de Barcelona en 28 de Febrero del 
presente año, referente á la necesidad de 
la ocupación de las parcelas números 16, 
18, 20 y 22, como asimismo que en la t r a 
mitación de este expediente se ha cum 
plido cuanto marcan las vigentes dispo- 
sieione?.

En virtud de lo provenido en el a rtícu 
lo 19 de la ley de Expropiación forzosa 
do 10 de Enero de 1879; do acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Fom ento, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso in terpues

to por D.® Carmen Mir, viuda do Vives, 
confirmándose la providencia recurrida.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Rafael Gasset.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en nom brar Vocal de la Ju n ta  
de Montes al Inspector general de p rim e
ra  clase del indicado ramo, Jefe de Admi
nistración de primera, D. Juan  G arcía 
Draga, que figura en la terna elevada por 
la indicada Corporación.

Dado en Santander á veintitrés de J u 
lio de mil novecientos once.

ALFONSO.
xn Ministro de Fomento,

Rafael Gasset*
—    ■_, '

I f f lS T E M O  DE ESTADO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) ha 
tenido á bien disponer que, durante la 
ausencia del Subsecretario de eate De
partamento D, Ramón Piña y Millet, se 
encargue interinam ente V. E., como Jefe 
de Sección más antiguo, del despacho de 
los asuntos correspondientoa á la expre- 
savda Subsecretaría.

De Real, orden lo digo á V. E. para su 
canoGímiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Sebas
tián, 3 de AgüEto de 1911.

GARCíA PRIETO.
Sr. D. Emiho Heradia y Lívarmoora, Mi

nistro Pienipotouciario do segunda cla- 
fi€, Jefa da la Sección do Protocolo do 
esle Ministerio.
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MIISTEMO m FOIEMO
REALES ÓRDENES

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley de 27 de Diciembre ú l
timo y vistos los informes de las Juntas 
Sindicales de los Colegios de CoiTodores 
de Comercio y de las Cámaras oficiales 
de Comercio,

8. M. el Rey (q. D. g.), á propuesta del 
Ministro da Fomento y do acuerdo coü 
el parecer del Consejo de Ministro?, se 
ha servido disponer lo siguienteí

1.® Se fija en 60 el número do Corre
dores de Comercio para la plaza da Bar
celona; en 35; para la do Valencia; en 20, 
para la do Sevilla; en 14, para la de Má 
laga; en 12, para la de Santander; en 10, 
para la de Badajoz; en ocho, para las de 
Las Palmas (Gran Canaria) y Murcia; en 
siete, para las de la Corijña, Jaén y Ta
rragona, y en sel?, para las de Alicante, 
Castellón, Córdoba, Granada, Palma de 
Mallorca, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerife, Vitoria y Zaragoza.

En las demás plazas no enumeradas, á 
^excepción de aquellas en que exista ó se 
cree Bolsa oficial de Comercio, el núm e
ro de Corredores no podrá exceder de 
cinco, que es el que determina el artícu
lo 14 del Reglamento interino do Bolsas 
de 31 de Diciembre de ¿1885 para consti
tuir Colegio.

2,® En las poblaciones en donde por 
falta de nómero no se pueda constituir 
Colegio, los Corredores de OomcrMo po
drán agregarse al más próximo, confor
me á lo dispuesto en la Real orden do 18 
de OuUo de 1908, pero entendíendoBe que 
no aum entarán el número en los Colegios 
á que 80 agreguen,

8° No se hará en lo sucesivo Bingún 
nombramiento de Corroder do Ccmercio 
ala que los expedientes de los que solici
ten el cargo acíHTipHne úna certificación 
da la Junta Suidical del Colegio respec
tivo, ó, en su defecto, del GoberAiador ci
vil de la provincia, acre iifando que exis
te vacante en la. plaza en que ol intoresa- 
do haya de ejercer el cargo.

A fin de que se¡;cumpla con la debida 
•exactitud el expresado requisito en los 
Gobiernos Civiles, se llevará un Registro 
especial de corredores, en el que estarán 
inscritos to los los que se hallen en ejer
cicio dentro de sus respectivas provincias

4.® Cuando falleciere un Corredor de 
Comercio, renunciare á su cargo ó cesa
re en él por cualquier otra causa, el Go
bernador de !a provincia lo comunicará 
á este Ministerio, sin perjidcio de que lo 
haga también, confarnio erik dispuesto, 
la Junta Sindical del Colegio u que el Co* 
ríe ior pería*ieciore.

é.® Los Gobernadores civiles suspen
derán la tramilacfon y no darán curso á 
ningún expe lleate que se incoe para so
licitar el cargo de Coriodor de Comercio, 
si en la plaza para la que so solicito no 
hubioM vacante.

6.® Si al existir una ó más vacantes en  
una m ism a plaza m ercantil el núm ero de
aspirantes fuera superior al d© aquéllas, 
B0 dará la preferencia á los que prim era
m ente hayan presentado su s exped ien tes  
en el Gobierno Civil de la provincia, en 
igualdad de condiciono^ á los que los h u 
bieren incoado con anterioridad, y si aún 
concurriera la misma circunstancia, se 
concederá el mejor derecho á los que ten
gan más edad.

7.® Los Gobernadoras civiles rem iti
rán á este Ministerio, dentro del térm ino 
de quince días, una relación detallada de 
tódos los Corredores de Comercio que 
haya en sus respectivas provincias, ex
presando sus nombres y las poblaciones 
en quo ejercen su cargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
31 de Julio do 191!. GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.

limo. Sr.‘. Las obraíí de caminos veci
nales requieren Uiu carácter especial do 
economía y facilidad de construcción 
qüehá de sobrepujar al reci>?^*“̂ ^dad9 en  
los últimos tiempos pará los 
ras, para que puedan ejecutarsO 
posible con materíalds y por opararlo^'^ 
de la localidad.

A este fin deba revisarse la colección 
oficial de modelos de atarjeas, aícantari^ 
Has y pontonas, y en lo que á puentes sía 
refiere, cabe facilitar la tarea de los In 
genieros autores da proyectos en la elec
ción de obras, es iogiondo ootre las obras 
de fábrica, metálicas, de hormigón a r
m ado, de madera y sistemas mixtos, 
aquellos tipo¿; que mejor reúnan las con- 
diciones señaladas, y no persiguiendo la 
reducción á pocos ó tipos guiados por ©I 
espíritu de uniformidad, sioo que debe 
admitirse una gran diversidad para que 
escoja luego el Ingeniero autor del pro
yecto los más adecuados.

Fundado en las consideraciones que 
precede,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido d is
poner lo siguiente:

1.® Se crea una Comisión para redac
tar una coleccióii especial de modelos de 
puentes economices para caminos voci' 
nales y para modificar la cíoleccion oficial 
de modelos de atarjeas, alcanta.riliaFi y 
pontones, en lo que requieren Jas condi
ciones características de dichas

2.® Se nombra Presidente de di cha 
Comisión ai Ingeniero Jefe de C am i>  
Canales y  Fíieríos D. Manuel Diz *
doniz, y  Vocales á I':;s Iigen loros Jefes 
D. Luís Giaztelií, D. José Sílus Solar y 
D. Saturnino Ziiüaurre y al logenisro 
Jefe de Negociado da prim era claie don 
Juan  Manuel de Zafra. i

8.® Dicha Comisión propondrá á la 
Direeclóa General <ie Obras Públicas el 
Bombrani?ento de dos Auxiliares paca el

do su cometido. I

4.® De los trabajos correspondientes 
de delineación y escritura se encargará 
el personal afecto á la Dirección General 
do Obras Públicas que ésta dete.rmine.

Lo que de Real orden comunica á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios gmardo 
á V, I. muchos años. Madrid, 7 de iVgos- 
to d© 1911,

GASSET.
Señor Director, general de Obras F'ü- 

blicas.

limo. Sr.: Los proyectos de obras do 
caminos vecinales requieren una gran, 
sencillez, compatible con que no se om i
ta  ningún dato esencial que deba servir 
ele base á las contratas que se celebram 
para su construcción y p a ra  la justiñcai- 
ción ante la Superioridad de fas solucio
nes y precios adoptados. Auitque ya en 
general se atiende á estas reglas por las 
Jefaturas de Obras Públicas, conviene 
hacer una revisión do los d istintos p ro 
yectos redactados en eStos últim os años 
y estudiar cómo puede consegui.rsa el 
mismo resultado con el menor traba jo  
posible que supone el ahorro de tienrpo.

Fundado en las consideraciones q.uo 
pracedeji,

S. M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Se crea una Comisión para la re 
dacción de un form ulario de proyectas 

caminos vecinales.
Se nom bra Presidente do dicha 

ComMd^ Ingeniero Je fe  de Caminos, 
Canales y K ’-^hjs D. Fi ancisco Terán y 
MoraleS; y  á la s  Ingenieros dol
mismo OuerikO Ü. E nrií|.ae Colás, D. F e
derico Moreno Pinedá y Eduardo Fun- 
gairiño.

3.® Para los tra b a o s  de ^iscritura au 
xiliará á dicha Cornisiórf ^1 ^nersonal do 
la Dirección General de O bras Públicas 
qim  ésta determine.

41" Para la redacción del fo rm u lario  
se tendrá en cuenta que ios precios un i
tarios del cuadro núm ero 1 del p resu 
puesto de los proyectos de caminos 
nales, serán los siguientes: precios p o r  
metro lineal de explanación, por metro, 
lineal do afinnado, por metro lineal de^ 
muros do soateíjimiuato, atarjeas y alcan
tarillas (incluso fuQd&cioaes) da cadam of 
délo empleado y por obra completa para  
los pontones de los modelos que se esta
blezcan, precio por cada parte de p u e n ^  
com pletam ente definida y precio por cadai 
obra accesoria; y que los precios del cua
dro núm ero 2 Berán análogos á lo s  actua-^ 
les para los casos en que no se pueda 
r pliear el cuadro número 1 y en que se 

 ̂ roácmda la contrata.
L ) que de Real orden comunico á V. I. 
ra BU conocimiento y efectos consi- 

otea. Dios guarde á V. I. muchos
g a i t Madriíl, 7 da Agosto de 1911.

S í'ñor Di|*v 
büoasc

GASSET. 
>ctor general de Obras Pú-
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limo. Sr.í De conformidad con lo que 
dispone el párrafo 4.° del artículo 10 del 
Reglamento de caminos vecinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.® Se crea una Comisión para redac
tar el pliego general de condiciones fa
cultativas para la construcción de cami
nos vecinales, que. deberá regir en todo 
lo que no sea modificado por el especial 
que forme parte de cada proyecto.

2.® Se nom bra Presidente de dicha 
Comisión al Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Puertos ü . Luis Morales y Ló
pez Higuera, y Vocales á los Ingenieros 
del mismo Cuerpo D. Luis Moya, D. Fe
derico Prados y D. José Suárez Leal.

3.° Para los trabajos de escritura em
pleará dicha Comisión el personal de la 
Dirección General de Obras Públicas que 
ésta determine.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Agos
to de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras P ú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo siguiente:

1.° o) Los contratos directos de D ipu
taciones Provinciales, mancomunidades 
de más de 20.000 habitantes y Compañías 
de Ferrocarriles, con el Estado, para la 
construcción de caminos vecinales que 
deban empezar á regir en el presente año 
con cargo al prim er reparto del crédito 
de subvenciones para dichas obras, de
berán celebrarse antes del 5 de Septiem
bre próximo, y la entidad peticionaria 
entregará antes del día 15 de dicho mes 
el anticipo á que se refiere el párrafo 2.^ 
del artículo 3.® y el 1 a) del artículo 4.° de 
la ley de Caminos vecinales.

h) La subvención debe fijarse para 
cada camino y se deducirá de conformi
dad con lo que establece el artículo 4.° de 
la ley de Caminos vecinales y el artícu
lo 5.® del Reglamento para su ejecución.

c) Cuando e l Estado construya las 
obras, adm itirá durante su ejecución los 
materiales que acopien otras entidades, 
así como las obras que éstas efectúen, 
siempre que se atengan á los plazos fija
dos de antemano.

á) En el segundo semestre de cada 
año se redactarán las liquidaciones de 
las obras referentes á kilómetros com
pletamente terminados antes de 1.*̂  de 
Julio, de los caminos del contrato, y, des
contados los auxilios á que se refiere el 
párrafo anterior, el saldo que resulte de
berá ser abonado al Estado por la otra 
entidad contratante antes de term inar el 
año de que se trata.

e) Interin se gredactan los proyectos 
correspondientes, los presupuestos de 
construcción de cada camino figurarán

por la  cantidad que se haya calculado al
zadamente por la Jefatura de Obras P ú 
blicas.

f)  Se consignará explícitamente en el 
contrato que se atendrá éste á las pres
cripciones de la Ley y Reglamento vigeni 
tes de caminos vecinales, y se agregarán 
las cláusulas complementarias que se es
timen convenientes.

g) Form ulada la propuesta de contra
to después de celebrar la entidad peticio
naria una conferencia previa con el In
geniero Jefe de Obras Públicas, éste la 
rem itirá á la Dirección General acompa^ 
ñada de su informe.

2.“ Al verificar las Jefaturas de Obras 
Públicas el reconocimiento del terreno 
para calcular alzadamente el coste de 
construcción de un camino, deberán to
m ar los datos de la longitud del mismo 
dentro de cada térm ino municipal que 
atraviesen,

3.° a) Abiertos los pliegos presenta
dos al concurso de que trata el artícu
lo 9.  ̂ del Reglamento de caminos vecina
les, la Jefatura de Obras Públicas infor
m ará sobre las proposiciones admitidas, 
y calculará para cada camino la baja 
media que resulte de las ofertas hechas, 
debiendo rem itirse dichos documentos á 
la Dirección General de^ Obras Públicas 
por el Gobernador civil, acompañados de 
su informe, antes del día 10 de Septiem
bre próximo.

h) Al redactarse los proyectos de obras 
de caminos vecinales deberá consignarse 
en partida aparte la obra que debe reali
zar la entidad peticionaria para abonar 
en obra ó en acopio de materiales para la 
misma lo que le corresponde.

c) Guando la entidad peticionaria se 
comprometa á abonar en dinero la parte 
que le corresponda y el Estado construya 
todas las obras, dicho abono se hará ín 
tegramente antes de principiar éstas, si 
no excediese del 10 por 100 del presu
puesto total de construcción del camino, 
y podrá hacerse mensualmente en rela
ción con el avance de las obras en caso 
contrario, importando la prim era entre
ga dicho 10 por 100.

Si por incumplimiento del pago men
sual hubiere que rescindir la contrata si 
se realizan las obras por este sistema ó 
suspenderlas si se ejecutasen por adm i
nistración, la indemnización de daños y 
perjuicios se abonará con cargo á las 
cantidades entregadas.

Lo que de Real orden comunico á V. I  
á los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Agosto 
de 1911.

GASSET.
Señor Director General de Obras P ú

blicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D, g.) se ha 
servido disponer:

1.  ̂ Que del crédito de seis millones

de pesetas concedido por la Ley de 29 de 
Junio último para caminos vecinales en 
el corriente año, se destinen un m illón 
para anticipos de fondos y cinco m illo
nes para subvenciones.

2.° Que esta última cantidad, de con
formidad con el artículo 3.® de la ley de 
Caminos vecinales vigente y el 6.® del Re
glamento para su ejecución, se d istribu
ya entre las provincias que se citan, en la  
forma siguiente:

Provincias,

Albacete, 107.700 pesetas.
Alicante, 122.750.
Almería, 169.850.
Avila, 90.000.
Badajoz, 154.350.
Baleares, 38.000.
Barcelona, 106.750.
Burgos* 63.250.
Cáceres, 139.650.
Cádiz, 161.550.
Canarias, 205.400.
Castellón, 149.850.
Ciudad Real, 135.450.
Córdoba, 115.500.
Coruña, 110.550.
Cuenca, 93.800.
Gerona, 81.350.
Granada, 151.400.
Guadalajara, 74.450.
Huelva, 162.850,
Huesca, 88,650.
Jaén, 106.400.
León, 103.950.
Lérida, 138.600.

 ̂ Logroño, 64.300.
Lugo, 116.700.
Madrid, 96.800.
Málaga, 131.400.
Murcia, 152.650.
Orense, 119.850.
Oviedo, 93.150.
Falencia, 60.100.
Pontevedra, 95.000.
Salamanca, 135.200.
Santander, 60.300.
Segovia, 54.800.
Sevilla, 163.850.
Soria, 104.250.
Tarragona, 86.600,
Teruel, 122.400.
Toledo, 84.450.
Valencia, 143.450,
Valladolid, 44.000.
Zamora, 103.250.
Zaragoza, 95.450.
Total, 5.000.000 pesetas.
Lo que de Real orden digo á V. I. para  

su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 1911,

GASSET.
Señor Director general de O b r a s  P ú 

blicas.

Ma d r i d .— E st. Tip. «Su c e s o r e s  d e  RivAD SM aYBA»  
Paeeo de San Vioento, atbn* SO


